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INFORME 
COMUNICACIÓN DE PROGRESO 

 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

En Saludsa desde 1993 trabajamos para ocuparnos de la salud de las personas.   

Hoy somos la empresa líder en Medicina Prepagada, donde nuestro talento está 

enfocado a satisfacer las necesidades de nuestros clientes y promover un estilo de vida 

saludable, por eso estamos convencidos de que en estos 30 años con cada Producto que 

ofrecemos, mejoramos su vida. 

 

 

 

Nuestra trayectoria 
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II. JUSTIFICACIÓN 

Saludsa ha estado operando en Ecuador durante 30 años, desempeñando un 

papel significativo en la mejora de la sociedad. Nuestros valores han sido siempre los 

pilares de nuestra gestión, reflejando nuestra responsabilidad y compromiso con el 

avance en áreas económicas, sociales, ambientales y tecnológicas. En los últimos tres 

años, hemos ampliado nuestra comprensión sobre el impacto global de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y el papel crucial que desempeñamos como empresa en su 

consecución. 

Una de nuestras principales motivaciones ha sido reconocer que, durante todos 

estos años, nuestra empresa ha estado alineada con los objetivos de desarrollo 

sostenible, incluso sin ser consciente de ellos. Esto nos ha impulsado a establecer metas 

específicas para seguir impulsando este cumplimiento de manera más efectiva y 

consciente. Estamos firmemente convencidos de que el intercambio de conocimientos 

y experiencias entre empresas es una herramienta invaluable que nos brinda ideas e 

inspiración para unir esfuerzos y actuar en la creación de valor, al mismo tiempo que 

nos adaptamos a las dimensiones del desarrollo sostenible. 

Nuestro compromiso con el Pacto Global se renueva, y nos esforzamos por 

adherirnos a sus diez principios que promueven la responsabilidad y sostenibilidad 

empresarial, alineándonos así con el desarrollo sostenible del planeta. Estamos 

comprometidos a contribuir al desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad 

ambiental y la buena gobernanza en todas nuestras operaciones y acciones. 

 

 

 

 



 

5 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
A. Nos comprometemos a garantizar la accesibilidad sin discriminación en todos los 

procesos relacionados con la incorporación de nuevos clientes, la gestión con 
clientes actuales, la selección de personal y la contratación de proveedores. Esto 
implica abordar aspectos como etnia, raza, color, discapacidad, edad, género, 
religión, opinión política u otras características, con el firme compromiso de 
fomentar la igualdad de oportunidades. 

B. Fomentamos el teletrabajo como modalidad principal de trabajo, lo que reduce 
el tiempo de desplazamiento hacia la oficina para nuestros colaboradores. Esta 
medida les permite dedicar más tiempo a su vida personal y familiar, al mismo 
tiempo que contribuye a la reducción de emisiones de carbono derivadas del uso 
de combustibles fósiles. 

C. Aseguramos que nuestros colaboradores, tanto en teletrabajo como en 
modalidad presencial, dispongan de las herramientas adecuadas para 
desempeñar sus funciones. Esto implica garantizar instalaciones que cumplan 
con los estándares internacionales de seguridad y salud ocupacional, ya sea en 
oficinas o en sus hogares. 

D. Mantenemos un ambiente laboral libre de cualquier forma de acoso físico, 
verbal, sexual o psicológico. Promovemos un entorno seguro que fomente el 
bienestar y evite cualquier forma de abuso o amenaza. 

E. Continuamos garantizando la atención médica y psicológica adecuada para 
satisfacer las necesidades de nuestros colaboradores. 

F. Promovemos espacios de interacción entre accionistas, directores, 
colaboradores y proveedores para fortalecer la confianza, la comunicación y el 
bienestar. Eliminamos cualquier barrera relacionada con la discriminación. 

G. Desarrollamos políticas de gestión que promuevan la estabilidad laboral, 
manteniendo o incrementando el número de empleados de manera eficiente y 
productiva, sin afectar las plazas de trabajo. 

H. Incentivamos un estilo de vida saludable entre nuestros clientes y la sociedad en 
general, promoviendo la salud física y mental, así como el bienestar y la mejora 
de la calidad de vida. Esto contribuye a reducir el riesgo de enfermedades 
cardiovasculares, respiratorias o diabetes. 

PRINCIPIO 1: 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia”. 

. 

 PRINCIPIO 2: 

“Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos”. 
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I. Mantenemos canales de comunicación, contacto y gestión que se adaptan a las 
distintas necesidades generacionales de nuestros grupos de interés. Esto 
asegura una comunicación efectiva y fluida. 

J. Continuamos apoyando el desarrollo social de las comunidades en las que 
Saludsa interactúa, a través de diversas instituciones como clubes, escuelas y 
ONGs, como parte de nuestro compromiso con la responsabilidad social 
corporativa. 

 
2. SISTEMAS 

 
A. Políticas y procedimientos documentados, comunicados y publicados en el 

Sistema de Gestión de Calidad de la empresa. 

B. Políticas y procedimientos para ingreso de clientes, eliminado criterios que 

puedan ser discriminatorios. 

C. Políticas y procedimientos de reclutamiento y selección de personal que 

aseguran la contratación de los mejores candidatos por el cumplimiento del 

perfil (interna o externa).  Procedimiento de elaboración de perfil por 

competencias, eliminado criterios que pueden ser discriminatorios. 

D. Políticas y procedimientos de selección de proveedores y prestadores que 

aseguren la contratación de los mejores proveedores a través de evaluaciones 

ponderadas para seleccionar la propuesta más idónea para cubrir las 

necesidades de SALUDSA. 

E. Canal de denuncias yosoysaludsa. 

F. Medición Clima Laboral 

G. Procedimiento de auspicios y donaciones. 

 

 
3. ACTIVIDADES 

 
En el 2023 se realizaron algunas actividades alineadas con los compromisos, que nos 

permitieron fortalecer nuestra gestión y cumplir con los principios mencionados en este 

apartado, las cuales se detallan a continuación: 

i. Nuestra plataforma de reembolso en línea ha sido bien recibida tras las recientes 

actualizaciones, que incluyen la centralización de la recepción de 

documentación, inteligencia artificial para poder aprobar aquellos casos de 

enfermedades comunes sin un médico auditor y la incorporación de un asistente 

virtual para apoyar a nuestros clientes durante el proceso. 

ii. Seguimos implementando el servicio de retiro de documentos para aquellos 

clientes que no tienen acceso a la tecnología o que no se sienten familiarizado 

con su uso para poder gestionar sus reembolsos.  

iii. En nuestra aplicación, proporcionamos a nuestros clientes un evaluador de 

síntomas en línea, permitiéndoles tomar medidas preventivas basadas en los 
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síntomas que experimentan antes de su cita médica programada a través de la 

aplicación.  

iv. Tenemos a disposición de nuestros clientes el canal de kiosko presencial para 

brindarle asesoría a los clientes que asisten a la oficina y no desean recibir 

servicios online.  

v. Se realizó la medición de IPN interno (índice promotor neto) para evaluar el nivel 

de cumplimiento de satisfacción, que permitan implementar acciones de 

corrección y mejoras interdepartamentales.  

vi. Seguimos ofreciendo a cada empleado sillas ergonómicas para su uso en sus 

hogares, además de proporcionar un plan de Internet corporativo para 351 

colaboradores, destinado a instalarse en sus residencias. También se ofrece 

servicio de Internet móvil para un total de 769 personas, para su uso en 

dispositivos móviles. Estos servicios son costeados por SALUDSA con el fin de 

facilitar la realización de sus funciones laborales. 

vii. Continuamos ofreciendo un bono de USD 50 a los nuevos empleados después de 

completar el período de prueba, destinado a la configuración de un espacio de 

trabajo en su hogar. Además, se ha establecido la entrega mensual de un bono 

de USD 10 para cubrir gastos e insumos relacionados con el teletrabajo 

viii. Nuestra empresa sigue promoviendo el uso de Vitality, un programa de 

recompensas para fomentar un estilo de vida saludable, a través de campañas 

digitales y en medios de comunicación. El objetivo es motivar tanto a nuestros 

clientes como a nuestros empleados a adoptar hábitos activos y saludables. 

ix. Implementamos SaludsaContigo que es un programa de acompañamiento para 

pacientes con hipertensión y diabetes que les permitirá mejorar su salud a través 

del seguimiento de su caso médico, el envío de la medicación continua al 

domicilio del paciente y proporcionando contenido educativo que incentive el 

autocuidado en enfermedades y vida saludable, en donde tenemos 4000 clientes 

enrolados.  

x. Hemos tenido una muy buena acogida con nuestra herramienta LesMills en 

Vitality, para que los clientes y colaboradores de Saludsa puedan acceder a 

videos de entrenamientos para mejorar su condición física. 

xi. Para los colaboradores se organizaron varios eventos virtuales y presenciales, 

reforzando así vínculos de confianza, seguridad, comunicación y bienestar.  

xii. Donamos 5 computadores para educación con el programa COMMUNITY 

NETWORK FOR EDUCATION  

xiii. Contribuimos a la comunidad de Pachijal, en las afueras de Quito, mediante la 

construcción de una escuela para garantizar una educación de calidad a los niños. 

El proyecto es supervisado por el Grupo Futuro y su Fundación, con un plan de 

acción bien definido que proporciona resultados tangibles y informes de 

progreso. 
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xiv. En nuestro programa de bienestar Vitality hemos implementado en este año 

casos sociales como “Donación para protesis” y “Donación de geranios” en 

donde nuestros clientes pueden contribuir a través de sus medallas ganadas por 

hacer actividades físicas.  

 

4. INDICADORES 

 
 

RESULTADOS REEMBOLSOS Y DR. SALUD 2022 2023 

Asesoría y Atención Médica (triaje) 36.858 56.389 

Información de Beneficios  50.941 56.046 

Citas Médicas 33.857 27.570 

Médico en línea (atenciones) 107.566 98.036 

Citas médicas  (agendamiento por canal app y web) 154.420 217.803 

IPN clientes de citas médicas 7,98 7,833 

Solicitudes de Reembolsos clientes 364.750 371.833 

IPN clientes de Reembolsos 7,43 7,98 

Retiro de documentación a domicilio de clientes 1.199 991 

 

Descripción de Indicador Objetivo 2020 2021 2022 2023 

IPN Transaccional >9 8,3 8 7,9 7,3 

IPN Relacional >5.8 5,6 5,2 6,5 5,1 

CES <3 4,6 4,6 9,5 12,9 

% de denuncias de clientes por 
prácticas discriminatorias en 

organismo regulador de empresas 
de medicina prepagada 

0 0 0 0 0 

% de proveedores contratados bajo 
la normativa establecida. 

90% 99% 99% 99% 99% 

# de clientes registrados en Vitality   11.487 21.573 35.154  46.587 

# de Usuarios inscritos en Gimnasio    700 571  26.692 50.578  

Número de denuncias reportadas al 
Canal Interno de denuncias 

0 0 0 2 1 

Clima laboral 

Superior a 
referencia de 

mercado 
(74%) 

8,6 9 9,1 9 

Apoyo al Desarrollo Social 
Deporte  61.899,00  124.572,00  120.752,93  325.466,61  

Fines sociales 11.171,00    85.248,90    17.040,00    47.523,78  

Morbilidad (enfermedades) 30% 35% 27% 42% 23% 

Ausentismo 2.0% 1% 1,60% 1,25% 0,56% 

Lesiones 0.5% 1,07% 0,08% 0,50% 0,70% 
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IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 

A. Nos comprometemos a evitar la participación de la empresa en cualquier forma 
de trabajo forzado u obligado, y nos aseguramos de que nuestros proveedores y 
contratistas cumplan con condiciones laborales adecuadas. 

B. A través de nuestras políticas laborales y de contratación de terceros, Saludsa 
garantiza la implementación de prácticas destinadas a erradicar el trabajo 
infantil. 

C. Buscamos promover la igualdad de oportunidades para todos los empleados, sin 
importar su origen étnico, raza, color, discapacidad, edad, género, religión, 
opinión política u otro tipo, origen nacional o social, situación económica, 
nacimiento, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra condición 
en todas las áreas de nuestra empresa. 

D. Nuestra política salarial se adhiere a estándares mínimos de remuneración e 
incluye condiciones que garantizan la equidad y eliminan cualquier forma de 
discriminación. 

E. Mantenemos un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que cumple con las 
normativas locales e internacionales, priorizando los derechos laborales y 
velando por el bienestar de nuestros colaboradores. 

F. Nos comprometemos a garantizar empleo mediante criterios y estándares 
laborales nacionales e internacionales alineados con nuestra estrategia 
empresarial y responsabilidad social. 

PRINCIPIO 3: 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 
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G. Promovemos una alta calidad de vida laboral para nuestros colaboradores 
mediante prácticas y estrategias organizacionales que fomentan el compromiso, 
como el salario emocional, un estilo de liderazgo colaborativo y flexibilidad de 
horarios, centrándonos en los resultados tanto individuales como empresariales. 

H. Ofrecemos herramientas para el desarrollo profesional de nuestros 
colaboradores a través de capacitación y entrenamiento relacionados con sus 
funciones o para mejorar habilidades y destrezas según sus preferencias. 

I. Establecemos un esquema salarial que nos brinde una ventaja competitiva en el 
mercado, basado en comparaciones con las 100 mejores empresas locales o del 
sector de seguros, utilizando la información de encuestas salariales de empresas 
especializadas en estos temas. 

2. SISTEMAS 
 

A. Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que incluye políticas, procedimientos 
y acciones generales y anuales, así como el Reglamento aprobado y registrado 
en el Ministerio de Trabajo 

B. Reglamento Interno aprobado y registrado en el Ministerio de Trabajo 
C. Políticas y procedimientos de los subprocesos manejados por Talento Humano y 

relacionados con la gestión de personal 
D. Política Salarial 
E. Políticas y procedimientos de compras 
F. Política: Diversidad e Inclusión 
G. Código de Ética 

 
3. ACTIVIDADES 

 
i. Se mantiene La difusión de la Política de Seguridad y Salud Ocupacional y el 

Reglamento Interno a los colaboradores se mantiene a través del proceso de In 

ii. Se han llevado a cabo diversas capacitaciones sobre sostenibilidad, igualdad de 

género, oportunidades laborales, Sostenibilidad Saludsa, formulario de gastos 

personales, violencia familiar, código de ética, nutrición, entre otros temas. 

iii.  Se ha continuado con la implementación de un plan de acción para que los 

colaboradores tomen sus días de vacaciones acumulados, que se vieron 

afectados por la pandemia debido a que no se percibían como una oportunidad 

de desconexión y bienestar, lo que llevaba a los empleados a permanecer en casa 

debido a las restricciones impuestas por la situación sanitaria. 

iv. Se sigue implementando el método de inducción y entrenamiento para los 

representantes de negocios nuevos, prolongando la duración a 21 días y 

realizándolo de manera presencial, con el objetivo de proporcionarles todas las 

herramientas y conocimientos necesarios para desempeñar sus funciones. 

v. Se han recopilado indicadores de gestión para evaluar el impacto de lesiones, 

enfermedades y ausentismo en el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, generando información estadística en relación con los objetivos y 

metas establecidos. 
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vi. Se han otorgado bonos a los colaboradores por concepto de guardería, así como 

gift cards por el nacimiento de sus hijos y ayudas voluntarias en casos de 

calamidades familiares o enfermedades. 

vii. Desde sus inicios, Saludsa cuenta con un fondo de ahorro para empleados, 

promoviendo la conciencia del ahorro y ofreciendo préstamos con tasas 

inferiores a las del mercado. Además, el rendimiento por los ahorros está 

calculado con una tasa superior a la del mercado. 

viii. Se ha implementado la plataforma de SaludsaAprende en donde nuestros 

colaboradores pueden acceder a todos los cursos que necesiten, de acuerdo a 

sus gustos y necesidades de desarrollo.  

ix. Hemos implementado el programa de Retroalimentación llamado “Mi retro, Mi 

Reto” en donde se busca construir una cultura de retroalimentación continúa 

basada en la sinceridad con empatía y crear un clima de seguridad y 

comunicación abierta, transparente y enfocada a la mejora continua. 

x. A través de nuestra plataforma SaludsaHelp hemos atendido un total de 16.674 

tickets, en donde solucionamos principalmente los problemas de funcionalidad 

de nuestras intranets, para que nuestros colaboradores puedan cumplir 

eficientemente sus labores diarias. 

xi. Hemos firmado un acuerdo con CORPEI para la contratación de personas 

extranjeras, esta plataforma nos permite ampliar nuestro campo de búsqueda 

para futuras contrataciones impulsando la inclusión.  

xii. Hemos tenido las siguientes campañas de comunicación: 

Webinar: 

 Charla Atrevernos 

 Nutrición Consciente 

 Formulario de gastos personales 2023 

 Finanzas Personales 

 Violencia Intrafamiliar y Laboral 

 

     Campañas de acompañamiento a los distintos hitos de la empresa: 

 

      Customer Experience  

 Saludsa Aprende 

 Mi Retro 

 Sostenibilidad 

 Saludsa University 

 Feria Saludsa Vitality 

 Ley de datos 

 Código de ética 

 Happiness 
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 Canal de denuncias 

 Salidas de emergencia 

 Feria prestadores 

 Donación de sangre 

 Celebrate 

 Inspector virtual 

 Saludsa Contigo 

 Saludsa Help  

 Ciberseguridad 

 

   Campañas atadas a símbolos organizacionales o eventos: 

 Saludsa Next - Planeación Estratégica 

 Saludsa Awards  

 Premiación Comercial 

 Campeonato Interno 

 Fiestas de Quito 

 Fin de año 

 Fiestas Julianas 

 

4. INDICADORES 
 

SSO Y CONTRATACIONES      

Indicador Meta 2020 2021 2022 2023 

IF = (# Lesiones x 200.000) / # H H/M 
trabajadas. 

<3 0,2 0,09 0,47 0,61 

IG = # días perdidos x 200.000 / # H 
H/M trabajadas 

<28 0,9 4.08 1,47 1,3 

TR = IG / IF <14 4,5 45.3 3 0,92 

Clima laboral  

Superior a 
referencia 

de 
mercado 

(74%) 

8,6 9 9,1 9 

Medición de factores psicosociales 
(Burnout, acoso, discriminación) 

0% 0% 0% 0% 0% 

Contratos y liquidaciones registradas 
en el MRL 

100% 100% 100% 100% 100% 
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PROGRAMA MI RETRO, MI RETO 

 

 
 

CAPACITACIONES 2023 

 

 2023 

Horas de capacitaciones de colaboradores    6.368 

Cantidades de capacitaciones  14.174  

Porcentaje de asistencia a capacitaciones     80% 

 

 

DEMOGRAFÍA 

 

 

 
 

>66; 0.3% 18 - 25; 5%

26 - 35; 44%
36 - 45; 35%

46 - 56 ; 13%

56 - 65; 2%

COLABORADORES POR RANGO DE EDAD 2023
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BENEFICIOS Y AYUDAS VOLUNTARIAS A COLABORADORES 

 2022 2023 

BONO DE GUARDERIA  $10.550 $12.350 

GIFT CARD POR NACIMIENTO DE HIJOS DE 
COLABORADORES  

$1.740 $1.440 

AYUDAS VOLUNTARIAS A 
COLABORADORES 

$14.885  $        9.468,00  

GIFT CARD POR CUMPLEAÑOS DE 
COLABORADORES  

$42.840  $     45.360,00  

 

 

FIDEICOMISO 

 

FONDOS DE AHORRO 

MONTOS DESEMBOLSADOS  

TIPO DE PRESTAMOS 2022 % 2023 % 

ORDINARIO  154.830,00 22% 153.024,00 26% 

EXTRAORDINARIO 104.075,00 15% 182.629,00 31% 

PRENDARIO 177.635,00 25% 41.350,00 7% 

HIPOTECARIO 70.800,00 10% 201.274,00 34% 

ORDINARIO ESPECIAL 202.072,00 28% 15.300,00 3% 

TOTAL 709.412,00 100% 593.577,00 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NACIONALIDAD 2020 2021 2022 2023

ARGENTINA 0,00% 0,00% 0,18% 0,08%

BRASILEÑA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

COLOMBIANA 0,36% 0,56% 0,36% 0,40%

CUBANA 0,61% 0,47% 0,36% 0,24%

ECUATORIANA 96,84% 96,92% 96.96% 97,10%

ESTADO UNIDENSE 0,24% 0,19% 0,18% 0,16%

PERUANA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

URUGUAYA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

VENEZOLANA 1,58% 1,59% 1,70% 1,77%

PORCENTAJE DISTRIBUCCIÓN DE COLABORADORES POR NACIONALIDAD 
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TIEMPO DE RESPUESTA DE SALUDSA HELP 

 

2023 

Mes Número de 

Tickets Registrados 

Número de tickets 

resueltos y cerrados 

Tiempo promedio 

de resolución 

Enero 1445 1396 12,52 

Febrero 1313 1286 11,43 

Marzo 1549 1510 17,59 

Abril 1365 1331 14,67 

Mayo 1623 1586 12,45 

Junio 1646 1595 12,74 

Julio 1514 1481 12,65 

Agosto 1536 1490 11,21 

Septiembre 1354 1327 15,59 

Octubre 1276 1225 12,02 

Noviembre 1388 1347 10,93 

Diciembre 1164 1091 12,62 
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V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 

 

1. COMPROMISO 
 

A. Saludsa tiene como parte de sus principios “Valoramos y respetamos a las 
personas, al medio ambiente y la sociedad en su conjunto” de esta manera nos 
comprometemos a que todas nuestras operaciones se realicen con 
responsabilidad ambiental. 

B. Mejoramos continuamente para utilizar tecnología y digitalizar nuestros 
procesos que implican el uso de papel. 

C. Garantizamos que nuestra operación se realiza de manera eficiente, sostenible 
y responsable utilizando los recursos de la mejor manera y aplicando estándares 
ambientales, para ello aplicamos la normativa ISO 14064-1:2018 para mantener 
nuestra Certificación de Carbono Neutralidad. 

D. Confirmamos nuestro compromiso ambiental al invertir en la conservación del 
bosque de la Reserva Tayra y Reserva Mashpi a través de la Fundación Futuro. 

 
 

2. SISTEMAS 
 

A. Sistema de medición para Carbono Neutralidad (Sambito) 
B. NFTree para el registro y control de la compensación de nuestras emisiones, 

utilizando la metodología blockchain 
 
 

3. ACTIVIDADES 
 

i. Se compensó a través de la Fundación Futuro 521.59 toneladas de CO2e por una 

razón de USD 16 + IVA por tonelada emitida, pagando un total de USD 8.368,76 

PRINCIPIO 7: 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 

PRINCIPIO 9: 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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ii. Se siguen realizando campañas de comunicación interna para concientizar a los 

colaboradores en temas de como optimizar el consumo de energía eléctrica 

dentro de sus casas y en las oficinas. También se realizaron charlas sobre el 

consumo responsable. 

iii. Se mantiene la coordinación con la empresa de Limpieza el uso de químicos que 

tengan certificado ambiental (amigable con el ambiente), así como el correcto 

manejo y almacenamiento para prevenir accidentes de impacto laboral y 

ambiental. 

iv. Considerando las fuentes de emisión que tienen mayor impacto en nuestras 

emisiones seguimos implementando planes de acción para disminuir la 

frecuencia de viajes y movilización de los colaboradores. 

v. Se mantiene el plan de renovación de equipos de computación, en el año 2023 

hemos renovado un total de 456 equipos de computación con eficiencia 

energética. 

vi. Reportamos el consumo de agua, hemos incluido en nuestro informe de 

emisiones mediciones de consumo de agua, hemos implementado metas de 

reducción. 

vii. Obtuvimos el certificado PECC, distintivo de cuantificación de huella carbono del 

programa carbono Ecuador carbono cero.  

viii. Se realizaron campañas de comunicación sobre sostenibilidad a través de redes 

sociales, para explicar la importancia de la certificación carbono neutralidad y 

del impacto ambiental que compensa Saludsa en la reserva del Chocó Andino.   

ix. Realizamos un programa de reciclaje que consiste en la venta de nuestros 

equipos electrónicos antiguos que están en buen estado como computadores, 

celulares y Tablet. Con la finalidad de darle nuevo uso a equipos que ha 

permanecido archivados, contribuyendo así a nuestros criterios de 

sostenibilidad y de carbono neutralidad, aplicando el concepto de economía 

circular.  

x. Implementamos este año nuestro plan piloto de reciclaje en donde recolectamos 

3.429650t  

xi. Obtuvimos el primer lugar en la categoría Servicios de Apoyo, gracias a nuestro 

proyecto de conservación de la reserva Mashpi y Tayra 

xii. Para respaldar nuestra compensación del 2023 hemos comprado 80.24 

hectáreas por 521.59 t CO2 en reservas Mashpi y Tayra por una inversión 

$9.346,89 En la página NFTREE se puede observar la localización de las hectáreas 

con el siguiente URL: https://private.nftree.com.ec/nftree/share?Id=NFT-05622  

 

 

 

 

 

https://private.nftree.com.ec/nftree/share?Id=NFT-05622
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4. INDICADORES 
 

 
 

 

 

EMISIONES DE OFICINAS VS HOME OFFICE 

 2022 2023 

CATEGORIA 
TOTAL DE 

EMISIONES 
(TON CO2e) 

PORCENTAJE % 
TOTAL DE 

EMISIONES 
(TON CO2e) 

PORCENTAJE % 

Oficinas 454,67 91,38% 513,44 98,21% 

Home Office 42,9 8,62% 9,37 1,79% 

TOTAL 497,57 100% 522,81 100% 

 
 
 

COMPUTADORES 2023 

Computadoras entregados para reciclaje 63 

Computadoras vendidos a colaboradores 246 

Cambios a portátiles  456 

 

VENTAS DE EQUIPOS CELULARES A NIVEL NACIONAL 

VENTA DE EQUIPO CANTIDAD TOTAL 

REGION SIERRA Y COSTA  179 16.240,00 

 

PROGRAMA DE RECICLAJE 

 2023 

CLASIFICACIÓN KG 

PAPEL 2586 

CARTÓN 21 

RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 380,65 

PLÁSTICO 401 

CHATARRA 41 

TOTAL 3429,65 

TONELADAS MÉTRICAS 3.429650t 

 

 

Indicador Resultado 

Toneladas de CO2e 4.83% 

Toneladas de CO2 por colaborador 0.42 
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COMPENSACIÓN  
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VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 
A. En Saludsa, repudiamos categóricamente cualquier forma de corrupción. Por 

consiguiente, nos abstenemos de participar en cualquier actividad que pueda 
involucrar prácticas fraudulentas, sobornos, extorsión, deshonestidad, 
malversación de fondos o activos, así como negligencias administrativas en el 
manejo de información financiera. 

B. Nos comprometemos a no aceptar, solicitar ni ofrecer dinero, bienes o servicios 
con el fin de obtener ventajas indebidas en cualquier actividad comercial que 
esté relacionada con nuestro negocio y que sea contraria a la ética y la legalidad. 

C. Nos aseguramos de que cualquier acto o comportamiento irregular o 
deshonesto sea reportado y que apoyaremos activamente la investigación de 
dichas actividades de acuerdo con la legislación vigente. 

D. Implementaremos mecanismos de control rigurosos para verificar y garantizar 
que las actividades financieras, legales, ambientales y sociales de la compañía se 
lleven a cabo de manera adecuada y conforme a la normativa aplicable. 

E. Nuestro objetivo es que el 80% de nuestra cadena de suministro acepte y cumpla 
con nuestro código de conducta de proveedores. 

F. Nos comprometemos a renovar los contratos con aquellos proveedores que 
ofrecen servicios de forma recurrente, siempre y cuando presenten un resumen 
del cumplimiento de los objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG) a través del 
SDG Action Manager o del Family Business for Sustainable Development (FBSD). 
 

2. SISTEMAS 
 

A. Directorio 
B. Organismos Reguladores 
C. Auditoría Externa  
D. Reglamento Interno 
E. Código de conducta de Proveedores 
F. Política de Sostenibilidad  
G. Código de Ética 
H. Ley de protección de datos 

 
 
 

PRINCIPIO 10: 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 
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3. ACTIVIDADES 
 

i. Desarrollamos y divulgamos la política de sostenibilidad de la empresa Y, y 

establecimos un plan de acción a tres años para implementar prácticas de 

desarrollo sostenible que mejoren la evaluación de diversas áreas de impacto y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

ii. Comunicamos la gestión de sostenibilidad de la empresa a través de varios 

medios. 

iii. Nuestra política de adquisiciones garantiza la transparencia y equidad en el 

proceso de contratación de proveedores, brindando igualdad de oportunidades 

para que todos ofrezcan sus bienes o servicios. De esta manera, aplicamos las 

mejores prácticas anticorrupción para la contratación de terceros en nuestra 

cadena de valor. 

iv. Continuamos promoviendo nuestra filosofía empresarial y evitamos cualquier 

situación que pueda dar lugar a actos de corrupción, abstenernos de negocios 

con el estado. 

v. No realizamos contratos con empresas bajo investigación o condenadas por 

actos de corrupción. 

vi. Mantenemos relaciones comerciales con proveedores que cumplen con la 

normativa legal para servicios médicos. 

vii. Cumplimos con los plazos establecidos para la entrega de información financiera 

y legal a los reguladores. 

viii. Nuestros procesos de contratación de proveedores se llevan a cabo con políticas 

que garantizan transparencia y confidencialidad, evaluando la información con 

criterios técnicos para seleccionar la mejor opción en términos de beneficios y 

costos. 

ix. Las irregularidades detectadas entre nuestros colaboradores se informan y se 

remiten a la inspección de trabajo según lo establecido por el Ministerio de 

Trabajo. 

x. Disponemos de un canal de denuncias para reportar fraudes o irregularidades. 

xi. Implementamos un plan de auditoría interna para revisar los procesos críticos y 

evaluar los controles de las actividades relacionadas con los clientes y los 

procedimientos internos 

xii. Se han llevado a cabo diversas capacitaciones para que nuestros colaboradores 

comprendan la sostenibilidad, los grupos de interés y la materialidad en nuestra 

gestión. 

xiii. Se investigan todas las irregularidades detectadas en la auditoría interna, 

denuncias a través del canal interno o reportadas por las distintas áreas para 

determinar las implicaciones y tomar medidas correspondientes 
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xiv. Denunciamos o promovemos que se realicen denuncias a través de canales 

establecidos por organismos reguladores de los actos irregulares detectados en 

prestadores o proveedores relacionados con nuestro giro de negocio. 

xv. Hemos publicado nuestro código de ética y ofrecimos capacitaciones a todos 

nuestros colaboradores 

xvi. Solicitamos a toda nuestra cadena de valor el resumen del SDG action manager 

o Family Business for Sustainable Development (FBSD).  

xvii. Establecimos la ley de protección de datos, realizamos capacitaciones a nuestros 

colaboradores y nuestros clientes firmaron el documento de tratamiento de 

datos correspondientes. 

xviii. Hemos realizado campañas de comunicación para que nuestra cadena de valor 

firme nuestro código de ética.  

xix. Hemos establecidos protecciones de CyberSeguridad en todos nuestros 

programas para la protección de nuestros clientes y colaboradores 

xx. Implementamos una política formal de privacidad y uso de datos disponible al 

público 

 

 

4. INDICADORES  
 

 

RECLAMOS CLIENTES CANTIDAD 
VALOR ESTIMADO 

RECLAMO 

Casos demandas públicas 1  $1.125.426,00  

Casos reclamos administrativos  24  $    110.767,09  

 

 

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS  

SENTENCIA A 
FAVOR DE:  

CANTIDAD  MONTO 

CLIENTE  10  $      15.310,28  

SALUD  9  $      32.789,57  

 

 

Planificación: Avance Estado

1. Rev. Reservas 100% Finalizado

2. Aud. Nómina 100% Finalizado

3. Rev. Horas extras 100% Finalizado

4. Rev. Política de fondeo 100% Finalizado

5. Aud. Reembolsos 100% Finalizado

6. Rev. Alcance convenios duplicados 100% Finalizado

7. Rev. Convenios 100% Finalizado

8. Aud. Venta y emisión Masivos 100% Finalizado

Plan de auditorias internas 
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Se identificó Fraude  Cantidad Valor estimado de fraude 

NO 31  $   14.397,22  

SI 76  $ 190.436,20  

Total General 107  $ 204.833,42  

 

 
 

 
 

CYBERSEGURIDAD 

  

Medio de ataques cibernéticos Cantidad Resueltos 

Correo 
20.589,00  100% 

RED 
500 MM  100% 

Antivirus 
7.008,00  98,94% 

 
 
 

COMPRAS  
 
 

ACTIVIDAD 2023 

CONTRATOS 590 

LICITACIONES 38 

FORMULARIOS DE APROBACIÓN ESTRATEGICOS  81 

FORMULARIOS DE APROBACIÓN ÚNICOS 55 

TABLA DE EVALUACIÓN  156 

NO
29%

SI
71%

Números de casos en donde
¿se identificó algún fraude? 
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APROBACIÓN PROVEEDORES 2023 

SALTO AL PROCESO 18 

COMITÉ DE COMPRAS 22 

PROVEEDORES ESTRATÉGICO <8K 48 

FIRMA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS CONTRATOS 49 

FIRMA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS ADENDUM  191 
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

 

1. OBJETIVO  
 

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

 

2. META 
 

De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el 

bienestar 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Fomentar la adopción del programa Vitality a nuestros inclientes, incentivándolos a 

modificar sus hábitos hacia un estilo de vida más saludable, promoviendo la práctica de 

ejercicio regular y una alimentación mejorada. 

 
4. INDICADORES 

 

Descripción de Indicador Resultado 

# de clientes registrados en Vitality 46.587 

# de Usuarios inscritos en Gimnasio  50.578 

% de colaboradores enganchados en Vitality 85% 

# de Usuarios que hicieron ejercicio  28.085 

# premios entregados por hacer ejercicio 16.379 

# de Usuarios que recibieron cashback  24.564 

# de Usuarios que recibieron cashback por la compra de 
comida saludable  

 3.026 

# de clientes que cumplieron meta de bienestar   17.436 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Continuar promoviendo objetivos de bienestar que abarcan aspectos más allá de 

la actividad física, enfocados en fomentar hábitos saludables relacionados con la 

salud mental y la alimentación, como la gestión del estrés, el sueño adecuado, 

prácticas para perder peso de manera saludable, concienciación sobre grasas 

saludables y perjudiciales, y el consumo de frutas y verduras. 
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- Impulsar el beneficio de cashback por la compra de frutas y verduras, vinculado 

a las metas mensuales de ejercicio físico. 

- Aumentar la cantidad de socios para ofrecer más ventajas a nuestros clientes por 

alcanzar sus metas de bienestar. 

- Incrementar el número de usuarios de la herramienta LesMills. 

- Evaluar la reducción en la tasa de mortalidad asociada a enfermedades 

cardiovasculares, cáncer, diabetes y enfermedades respiratorias crónicas entre 

nuestros clientes, como resultado de la implementación de Vitality. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 

2. META 
- 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

- 5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

- 5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos 

los niveles. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Impulsar y ofrecer igual de oportunidades a nuestros grupos de interés sin realizar 

diferenciación de género. 

 

4. INDICADORES 

DISTRIBUCCIÓN DEMÓGRAFICA POR GÉNERO Y GRUPO OCUPACIONAL 
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Documentar las prácticas relacionadas con equidad que tiene la empresa y 

publicarlas en el Sistema de Gestión de Calidad 

- Publicar y comunicar internamente las buenas prácticas establecidas en nuestra 

Política Diversidad e Inclusión  
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 

 

2. META 
 

- 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano 

de obra. 

- 8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo 

eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal 

de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 

empezando por los países desarrollados. 

- 8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

- 8.8 Proteger los derechos laborales   y promover un entorno de trabajo seguro y 

sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 

particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 

- 8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 

fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros 

para todos. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- Promover y garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones para todos 

nuestros grupos de interés, evitando cualquier forma de discriminación. 

- Priorizar la contratación de proveedores domiciliados en Ecuador en la mayoría 

de nuestras compras. 

- Garantizar que nuestras políticas y procesos aseguren la contratación de terceros 

a través de procesos transparentes y equitativos. 

 



 

32 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

 

4. INDICADORES 
 

Número de colaboradores: 1242 

 

 

 

 

 
 

 

 N DE EMPLEADOS 

DISCAPACIDADOS 36 

SUSTITUTOS 8 

PASANTES 31 

 

 

 

 

 

NACIONALIDAD 2020 2021 2022 2023

ARGENTINA 0,00% 0,00% 0,18% 0,08%

BRASILEÑA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

COLOMBIANA 0,36% 0,56% 0,36% 0,40%

CUBANA 0,61% 0,47% 0,36% 0,24%

ECUATORIANA 96,84% 96,92% 96.96% 97,10%

ESTADO UNIDENSE 0,24% 0,19% 0,18% 0,16%

PERUANA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

URUGUAYA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08%

VENEZOLANA 1,58% 1,59% 1,70% 1,77%

PORCENTAJE DISTRIBUCCIÓN DE COLABORADORES POR NACIONALIDAD 

Indicador Meta Resultado 

IF = (# Lesiones x 200.000) / # H H/M trabajadas. <3 0.61 

IG = # días perdidos x 200.000 / # H H/M trabajadas <28 1.3 

TR = IG / IF <14 0.92 
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Implementar estrategias de acción destinadas a crear empleo tanto directo 

como indirecto, garantizando condiciones que fomenten la productividad y un 

entorno laboral seguro. 

- Explorar nuevas oportunidades de expansión en el sector de la medicina 

prepagada y en negocios afines, con el objetivo de fortalecer la capacidad y el 

crecimiento económico de la empresa. 

  

2020 2021 2022 2023

Ingresos 166.820.666,05 177.933.585,47 188.585.315,00 225.878.026,62

Utilidades 22.124.173,24 14.077.520,31  13.085.301,70 20.747.515,66

Indicadores Económicos

2020 2021 2022 2023

Impuesto a la renta  $     7.635.248,45  $      5.176.121,83  $       4.973.619,83  $ 6.246.044,69 

Impuestos municipales  $         128.065,21  $          139.255,39  $          133.611,06  $     142.877,15 

Contribución SCVS  $           50.901,21  $            61.069,29  $             49.695,71  $       51.038,69 

Pagos de impuestos 
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-  

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

 

2. META 
- 13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 

y planes nacionales 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- Compensar las emisiones de CO2 en los corredores biológicos para la 

adaptabilidad del cambio climático en el Ecuador, puntualmente para la 

conservación del bosque de la Reserva Tayra y Reserva Mashpi a través de la 

Fundación Futuro, reconociendo un valor de USD 16 por tonelada emitida para 

aportar a la conservación de ecosistema y la biodiversidad. 

- Establecer plan de acción que nos permita cumplir con nuestras metas de 

reducciones establecidas por fuentes de emisión 

 

4. INDICADORES     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Fuente de emisión Categoría
Año Base  

2017
2018 2019 2020 2021 2022 2023

1 Energía Indirecta 449,18 503,49 441,26 349,07 255,15 223,07 74,49

2 Gas Refrigerante Directa 41,32 41,32 58,49 55,97 10,93 28,86 64,56

3 Desechos Biológicos Otras Indirectas 39,19 41,09 48,39 48,22 64,50 63,25 68,03

4 Vuelos Otras Indirectas 38,78 45,45 83,68 25,71 19,39 51,93 175,66

5 Gasolina vehículo (propio) Directa 3,08 3,05 28,22 17,85 21,96 26,83 27,35

6 Movilización de Trabajadores Otras Indirectas 50,68 66,36 71,04 15,51 11,33 27,37 21,74

7 Desechos no reciclables Otras Indirectas 29,57 29,57 55,62 15,35 9,73 16,04 20,91

8 Desechos Orgánicos Otras Indirectas 0,56 0,56 1,39 0,77 0,01 0,01 0,05

9 Diesel Generador Directa 0,19 0,14 0,56 0,48 0,82 1,88 3,25

10 Eco país 95% de gasolina Directa 1,48 1,64 0,3 - -

11 Eco país 5% de etanol Directa 0,05 0,06 0,01 - - 0,01

12 Perdidas e energía por t rasnmisión y distribución Indirecta 25,69 24 7,94

13 Emisiones provenientes de bienes de capital comprados Indirecta 18,95 32,84 53,95

14 Emisiones provenientes de productos comprados Indirecta 2,08 1,49 1,81

15 Diesel vehículo propio Directa 1,84

654,07 732,72 788,97 528,93 440,53 497,57 521,59

0,79 0,85 0,77 0,52 0,39 0,45 0,43

-170,5 -88,4 57,04 24,02

-26% -16,71% 12,95% 4,83%

-32% -26,03% 15,90% -6,67%Porcentaje de reducción emisiones por colaborador

Total de Emisiones (Ton CO2e)

Total

Indicador Ton de CO2/trabajador

Reducciones de GEI

Porcentaje de reducción emisiones totales
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Mantener nuestra inversión para la protección de la Reserva Tayra y Reserva 

Mashpi. 

- Impulsar a que nuestras cadenas de valor realicen la medición de las emisiones 

de carbono por las actividades que realizan, para que luego puedan plantearse 

la compensación de las mismas.  

- Incluir en la tabla de evaluación de proveedores un porcentaje de calificación a 
aquellos proveedores que cuentan con Carbono Neutralidad. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

 

2. META 
- 15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, 

proteger las especies amenazadas y evitar su extinción. 

- 15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en 

la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 

pobreza y la contabilidad nacionales y locales. 

- 15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros 

procedentes de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la 

biodiversidad y los ecosistemas. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- En 2023, Saludsa realizó una inversión de USD 372.469,20 a través de la 

Fundación Futuro para para mantenimiento, conservación y actividades de la 

Reserva Tayra y Reserva Mashpi, en esta misma reserva se realiza la 

compensación correspondiente a 91 hectáreas de bosque. 

 

4. INDICADORES 
 

Valor pagado por compensación emisiones de carbono 
 

 
 

 

  

Año Emisiones Costo Tonelada FF Valor

Total a 

pagar con 

IVA 

2018 732,56 16 11.720,96$      13.127,48$ 

2019 789,22 16 12.627,52$      14.142,82$ 

2020 528,93 16 8.462,88$        9.478,43$    

2021 440,53 16 7.048,49$        7.894,31$    

2022 497,57 16 7.961,12$        $8.916,45

2023 521,59 16 8.364,96$        $9.368,76
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Valor aportado conservación de la reserva ecológica Reserva Tayra y Reserva Mashpi 

 2019 2020 2021 2022 2023 

Fundación Futuro 360.960,36 261.544,56 419.524,76 405.932,16 372.469,20 

 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Continuar con las actividades que ser realiza con la Fundación Futuro con 

relación a las ODS que son su gestión directa (1,2,3,6,7,11,12,13,14,15) y a los 

proyectos de desarrollos sostenible que se impulsa junto al Grupo Futuro. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. 

 

2. META 
- 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

- 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 

cuentas 

 

3. ACTIVIDAD 
- Evitar cualquier participación en acciones relacionadas con fraudes, sobornos, 

extorsiones, deshonestidades, malversaciones de fondos o activos, así como 

prácticas administrativas negligentes en el manejo de información financiera. 

- Nombrar a los directores de acuerdo con los Estatutos de la empresa y garantizar 

el cumplimiento del Reglamento del Directorio. 

- Informar a los organismos reguladores y a los grupos de interés sobre las 

actividades llevadas a cabo durante el año y los resultados de los mecanismos de 

control que aseguran la idoneidad de nuestras operaciones financieras, legales, 

ambientales y sociales. 

- Hemos realizado una evaluación del desempeño social y ambiental, con el 

objetivo de obtener la certificación internacional como una "empresa B". 

- Evaluamos el impacto de nuestras acciones en relación con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible a través de la plataforma de evaluación de impacto B del 

SDG Action Manager. 

 

4. INDICADORES 
- Plan de auditoria interna 100% cumplido y ejecutadas correcciones. 

- Informe de auditoría externa sin novedades. 

- 100% de cumplimiento en tiempo de entrega de información a organismos 

reguladores. 

- 100% de casos investigados por denuncias de fraude. 

- Mantener 10 directores (5 principales y 5 suplentes) que roten máximo cada tres 

años.  

- Superar el puntaje mínimo para calificarse como “empresa b”, a través de la 

herramienta SDG Action Manager que nos mediremos todos los años  
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Continuar con nuestras políticas comerciales que prohíben y sancionan 

actividades como fraude, soborno, extorsión, malversación de fondos o activos, 

así como prácticas administrativas deshonestas o negligentes en el manejo de 

información financiera. 

- Implementar y llevar a cabo el programa de auditoría interna y externa de la 

empresa de manera constante. 

- Mantener al directorio debidamente informado sobre los resultados de nuestras 

evaluaciones de sostenibilidad y los planes de acción derivados de estas. 

- Iniciar el proceso de certificación como Empresa B, demostrando nuestro 

compromiso con la responsabilidad social y ambiental. 

- Desarrollar planes de acción anuales basados en las áreas de mejora 

identificadas a través de las evaluaciones realizadas por el SDG Action Manager. 

 
EVALUACIÓN EMPRESA B  
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RESULTADOS SDG 
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Compromisos 
- Revisar e implementar mejoras que fomenten la inclusión social en las nuevas 

contrataciones y entre los colaboradores de Saludsa, con el objetivo de prevenir la 

discriminación por motivos como edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 

religión, situación económica u otras condiciones. 

- Mantener o reducir los indicadores relacionados con la neutralidad de carbono y 

promover el crecimiento económico sin perjudicar al medio ambiente, mediante la 

adopción de prácticas de consumo y producción sostenibles. 

- Contribuir con Grupo Futuro en la conservación y el desarrollo de comunidades. 

- Estimular a nuestra cadena de valor para que se someta a evaluaciones de impacto 

adecuadas, de manera que puedan identificar áreas de mejora y colaborar con el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

- Garantizar una vida saludable y promover el bienestar de nuestros clientes y, en 

consecuencia, de la sociedad, a través de nuestro programa de recompensas Vitality. 

- Fomentar políticas que impulsen el desarrollo de actividades productivas que creen o 

mantengan empleos, y que estimulen la implementación de emprendimientos 

creativos e innovadores vinculados a la tecnología y la digitalización de procesos. 

- Establecer mecanismos de formación técnica y profesional para los colaboradores de 

Saludsa, asegurando un acceso equitativo mediante plataformas digitales para reducir 

el impacto ambiental del desplazamiento. 

- Aumentar el número de colaboradores de Saludsa con acceso a tecnologías de la 

información y las comunicaciones, ya sea a través de telefonía móvil o internet. 

- Incorporar buenas prácticas relacionadas con la seguridad de la información y el 

manejo de datos. 

- Reducir la generación de residuos mediante la sensibilización a través de campañas de 

comunicación y capacitación para nuestros colaboradores, así como mediante 

actividades de prevención, reducción, reciclaje y reutilización. 

- Promover y respaldar iniciativas relacionadas con la inclusión laboral de personas 

refugiadas a través del Pacto Global, el proyecto Ecuador carbono cero y acciones para 

reducir las muertes por enfermedades no transmisibles. 
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VII. ANEXOS 

 

INDICADORES CLIENTES 

 

 

 

REEMBOLSOS  
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CANALES DIGITALES 
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CAPACITACIONES Y CURSOS         
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REUNIONES Y EVENTOS 
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VITALITY 
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CLAUSULAS DE CONTRATOS PROVEEDORES 
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COMUNICACIONES  
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                          CONVENIO DE COMPENSACIÓN TONELADAS DE CO2e 
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CERTIFICADO CARBONO NEUTALIDAD 
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SDG ACTION MANAGER 
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PLAN DE ACCIÓN SOSTENIBILIDAD 2023 
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RECONOCIMIENTOS 

 

 

 


